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SUSCRIPCION PARA LA 
CAPITAL.

Art. 5.” El Estado podrá adquirir 
los montes de los pueblos y estableci
mientos público» por múluo convenio y 
en los casos que asi fuese útil al servicio.

Art. 4.” Podrá igualmente permutar 
sus montes por otros públicos ó de par
ticulares que sean de las especies excep
tuadas. ■ p

Art. 5." Se emprenderán por cuenta 
del Estado las operaciones necesarias 
para poblar de monte ios yermos, los 
arenales v demás terrenos que no sirvan 
de un modo permanente para el cultivo 
agrario, reservando con tal objeto los 
que hoy posea el Estado de es'a clase, 
y adquiriendo otros si el Gobierno lo 
creyese necesario, previa indemnización 
á sus dueños, y renuncia de estos ai de
recho de hacer las plantaciones por su 
cuenta, si le conviniere, y dentro del 
plazo que les fijare el Gobierno, según 

bcmoltio fiil 
iftiimi

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dijjts guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Cosiilu- 

cion Reina de las Españas. A lodos ¡os 
que las presentes vieren y entendieren,

6' que las Córl >s han decretado y 
Nos sancionado.lo siguienle:

Artículo!.0 Los montes públicos, 
para los efectos de esta ley, sé dividen 
en las dos ciases siguientes:

Primera. Montes del Estado.
- Segunda Motiles de los pueblos y

de los establecimientos públicos.
Art. 2 0 Quedan exceptuados de la 

vedla prescrita por el art. I.° de la ley 
dé 1.’ de Mayo de 1855 los montes pú-, 
blicos de pinos, robles ó hayas, cuales
quiera que sean sus especies, siempre 
que consten lo menos de 100 hectáreas

Para computar esta cabida so ac ulu
larán los. que disten entre si menos de 
<m kilómetro.

tiolctin
uoiofiilqmc ab <.

separada, anunciándose con 40 dias de 
anticipación, previa la formación de los 
expedientes respectivos, con arreglo'á 
las leyes de 3 de Junio de 1855 y 20 
de Julio de 1862. yá los pliegos de 
condiciones particulares y relaciones de 
material, de construcción, estableci
miento y explotación que ápruí-be el 
Gobierno; publicándose, al anunciar la 

, subasta, el importe de los derechos de
Aduanas, puertos y faros qué según el 
artículo 6.° de la citada ley de 20 de 
Julio han de abonarse á los concesiona- 

i ríos, y los plazos en que ha de hacerse 
este abono.

Art. 4.° Estos ferro-carriles, debe
rán concluirse, el primero en el término 
de dos años, y el segundo en el de tres: 
ambos plazos serán improrogablés, y 
empezarán á contarse desde el día de 
la adjudicación: la concesión se otorgará 
por 99 años.

Art. o.° El Gobierno auxiliará la 
construcción del camino de Belmez á 
Ai moi chon con la subvención de 284 000 
reales vellón por kilómetro, y el de Bel 
mez á Córdoba con la de 577.571 por 
kilómetro, tercera parle de los respec
tivos presupuestos aprobados.

Art. 6.” Estas subvencioi.es se pa
garán directamente por él Estado en 
metálico, ó su equivalente éti obligacio
nes de ferro-carriles, ¡guales á las crea
das por la ley de 22 de Mayo de 1859.

El pago se verificará en tres parles 
iguales y por trozos dé Cuatro kilómetros: sabed: 
la primera al concluirse la éxpláná'cióh — 
y obras de fabrica de cada trozo; la se
gunda al tener sentado el material lijo, 
y la tercera al abrirse al servicio público

Art. 7.” El Gobierno procura áque 
todas las demás líneas de servicio gene 
ral ó particular, con las cuales empal 
men estos caminos y los que puedan 
continuar el trasporte y' hacer el consumo 
de los carbones, arreglen sus tarifas 
cuando menos hasta el precio lijado en 
el art. 5.° de la ley de 20 de Julio de 
1862 para el cárbon mineral y el cok;

i y en el caso de que alguna de las refe<- 
vidas compañías no accediese á la baja 
desús tarifas, el Gobierno podrá sus-

las plantaciones. En todos los casos se 
reserva á los dueños la facultad de ad
quirir nuevamente les terrenos que fue
ron de su propiedad, pagando al Estado 
el valor de los mismos y el del gasto in
vertido en el arbolado existente al tiem
po de esta nueva adquisición, que podrá 
reclamarse dentro del término de cinco 
años, á contar desde el día de la expro
piación.

Art. 6.° Cuando pertenezca á un 
particular el suelo dq un monte excep
tuado de la venta, cuyo suelo sea del 
Estado ó de algún pueblo ó estableci
miento público, se refundirán los dos 
dominios, indemnizando previamente al 
particular.

Art. 7.° Se procederá inmediata
mente al deslinde y amojonamiento de. 
lodos los montes públicos por cqentade 
sus respectivos dueños.

Art. 8.* Las compras por el Estado 
de los monte,s' públicos y de eriales, las 
permutas y las indemnizaciones de que 
trata esta ley, se verificarán con las 
formalidades que determinará un regla
mento, y serán resueltas, previa au
diencia del Consejo de Estado en pleno, 
por Real decielo acordado en C nsejo 
de Ministros- cuando la cuantía de ta

Se suscribe á este periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno deiPARA FUERA DE LA i |>^ 53

la provincia. Se publica los filarles, Jueves, Viernes y Domingos. CAPITAL. . . • i por tres id

Art. 2.° Se fija en 20 cénts. para 
el carbón mineral, y en 25 para el cok, 
el precio máximo de peaje y trasporte 
por lonelaoa y kilómetro en ámbás vías: 
para las mercancías y viajei os regirán 
tarifas cuyos precios no excedan de los 
establecidos en la línea de Ciudad-Real 
á Badajoz.

Art. 5.° La concesión de cada una 
de estas vías férreas se hará en subasta

■
{Gaceta mui 148.)

MINISTERIO DE FOMENTO.
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DOÑA ISABEL II,
Por la Gracia de Dios y la Constitu

ción Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes hih decretado y 
Nos sancionado lo siguienle:

Articulo 1.” Se autoriza al Gobierno 
pora otorgar en pública subasta, obser
vando la ley general de ferro-carriles 
de 5 de Junio de 1855 y la de cuencas 
carboníferas de 20 de Julio de 1862, la 
concesión de dos caminos de hierro que. 
partiendo ambos de Belmez, váya el 
primero á empalmar con la linea de 
Ciudad-Real á Badajoz, en el castillo de 
Alnorchon; y el’ segundo en Córdoba 
con la de está Ciudad á Sevilla, confor
mé á los planos aprobados para ambas 
lineas, que se declaran de utilidad pú
blica.

pender la subasta si lo considerase con- - ,■ m ■ " ■ ■ ..11..veniente.
Art. 8.° Queda autorizado el Go

bierno para imponer á la empresa con 
cesionaria de la linea de, Belmez á Cór
doba la obligación de paga.- el valor de 
los planos y de las obras hechas en la 
misma línea, según tasación pericial ve
rificada con arreglo á la Real orden de í 
51 ile Marzo de 1854, siempre que es
time conveniente la rescisión del con
trato celebra.lo por ¡as leyes de 18 de 
Jumo de 1856 y 11 de Julio y|e 1860 
con la empresa (pie la construye en la 
actuálidad.

Por tanto:
Man lamos á todos los Tribuna'es, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, qlíé guarden y hagan guardar,
cumplir y ejecutar la presente ley en *as circunstancias de los terrenos y de 
todas sus parles.

Aranjuez á veinticuatro de Mayo de
mil ochocientos sesenta y tres.

YO LA REINA.■
El Ministro de Fomento, Manuel Mo

reno López.

GOBIERNO DELA PROVINCIA
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(Por un año... 50
< Por seis meses 26
(Por tres id... 14

subvencioi.es


permuto ó indemnización no ■ lado de ctnislrtiCyion, en lo? casos, con ! la Dirección general de Administración

AÍlTÍClW ADICIONALES.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

les, el Gobierno, A quien por la ley com

de la liquidación que despues de aquella 
fecha debe practicarse, será reintegrado 
mancomunádanienie por el funcionario 
que lo haya óidciiado: por él’quo lo hu-

Administración local.—¿Negociado 2.' 
Circula!*.

Cuando se determinó por Real orden 
de 50 de Julio de 1859 que el ejercicio 
económico de los presupuestos provin 
cíales de cada un año se considerase 
prorogado hasta el 50 de Marzo del in
mediato siguiente. y que A la termina 
cion de este periodo si; practicase una 
liquidación general - de sus gastos é* ¡ti 
grasos, se dispuso también que. en esta 
liquidación no seria de abono cantidad 
alguna que excediese del crédito auto- y considerando que mientras no se ex
rizado en caito uno de los articulos del ceda de la totalidad de tos presupuestos 
respectivo presupuesto, disppsi clon que volados por las Diputaciones provincia- 
fue corroborada mas tarde por la circu- les, el Gobierno, A quien por la ley com
iar que en 1.2 de Marzo de 1863 expidió pete su aprobación, puedo suplir con los

locül de este Ministerio, dictando algunas 
reglas como complemento de la Real 
orden Antes citada. Este principio q;iie 
parece tener su origen en lo que esta
blece el artículo G9 de la ley de 8 de ■ 
Enero de 1845 sobre organización y ; 
atribuciones de las Diputaciones pro- 
vinciales, ha producido en la práctica i 
inconvenientes de alguna gravedad, cuyo 
remedio ha sido objeto de constante es
tudio para el Gobierno desde que se puso 
en ejecución; pero como era forzoso cum 
binar el cumplimiento de la ley con el 
buen órdeu administrativo, A la par que 
con Jas reglas que rigen y or unan la 
contabilidad de los fondos de los presu
puestos provinciales, de aquí la necesi 
da l de meditar con maduro examen la 
resolución que en este punto hubiera de 
adoptarse.

La anticipación conque se forman los 
presupuestos ordinarios y la falla de 
datos, ya que no de atención, con que 
se extienden los adicionales cuando aque
llos llevan ya mas de tres ineses de ejer 
cicio, hacen que la dotación de créditos 
para cada uno de ios senicios en ellos 
comprendidos se lije en unos artículos 
con exceso con iderable, al paso que en 
otros se consignan tan escasas capitula 
des, que no alcanzan en muchos casos A 
satisfacer las obligaciones a que vienen 
afectos; resultando de ,^slo eveesosde 
gasto que, al paso que entorpecen el 
buen servicio público y comprometen á 
veces el crédito de las provincias, llevan 
gran perturbación á la contabilidad por 
lo mucho que dificultar? sus operaciones, 
y por la fa la de armonía que. se esta
blece entre los presupuestos y las cuen
tas que de ellos emanan, cuando es sa
bido que estas deben ser siempre la 1 
expnsinn fiel y exacta de • quellos para 
que el Tribunal de las del Reino pueda, 
al examinarlas y ultimarlas, apreciar 
con seguro criterio la rectitud de los fun
cionarios encargados de la administra
ción, recaudación, y distribución délos 
sagrados ¡i)tere.«e.s que las producen.

El sistema hasta hoy seguido de eli
minar de ¡as liquidaciones de gustos todas 
aquellas sum ís que resultan pagadas con 
exceso á los créditos del pyesupiieslo, I 
acumulándolas á las exislepcias, ha dad;* ¡ 
por resudado que en los presupuestos so 
consideren como recursos pos'livos mu,- 
chas cantidades que estaban \a re; luien
te gastadas, v que, cuando ,por virtud 
del expediente separado que se ly> inana 
dado instruir se ha dispuesto el ahupo 
de ellas, hpya sido forzoso deshacer 
aquella operación, es decir, rebajar su 
importo de las mismas existencias á que 
se aumentaron: surgiendo al paso la no 
pequeña diíicmla.l de que el libramiento 
que en su consecuencia se expedía no 
pudiese ir afecto al articulo del presu
puesto á que correspondía el servicio 
que por él venia á satisfacerse. Con e.l 
objeto, pues, de evitar estas anomalías.

las condiciones y por el ti >mpo que la 
misma establece, se. concederán por el 
Estado premios análogos A los panícula 
res que hayan repoblado montes, en la 
forma y modo que señalarán los regla
mentos. vt ■ •;. ,

Ari. 16. En el presupuesto general 
del Estado se incluirán anualmente las 
cantidades necesarias para el cumplí 
miento de las presen-[iciooes contenidas 
en los artículos anteriores.

Art. 17. El Gobierno dictará los re
glamentos necesarios para la ejecución 
de-esta lev.

1.“ Por las disposiciones de esta ley 
no se alteran las de las anteriores, que i 

1 exceptúan de la desamortización los ter- 
i renos y montes de aprovechamiento co- 
j mun, y las dehesas destinadas al ganado 
í de labor.
!
I 2.° El Gobierno hará una clasifica 
i cion especial de los montes públicos de 
i la provincia de Canarias que han de que
I dar exceptuados le la venta prescrita en | 
i el art. 1 ? de la ley de 1.° de Mayo 
. de 1855.
i 5.° El Gobierno adquirirá por cuen

ta del E-tado, en el punto que creyere 1 
más c nvenienle, el edificio y el campo 
necesarios para el establecimiento de la 
Escuela del cuerpo de Ingenieros de

I Monte?.
4.° El Ministerio de Fomento publi

cará un catálogo de los montes excep- 
cepluados de la venta, con arreglo A los 
articulos de la presente ley.

Por tanto: . . . ,
Mandamos A todos los Tribunales, ¡

sobrantes que resulten en aquellos ere - 
ditos cuya importancia se. ha calculado 
con exceso las fallas que A la termina
ción del periodo natural del ejercicio- 
aparezcan en aquellos otros que, por no 
habe se dolado suficientemente, ó por 
otras caucas imprevistas, aparezcan en 
déficit, con lo cual queito siempre, á salvo 
el precepto consignado en el antedicho 
art. 69 de la ley de 8 de Enero dé 1845, 
la Reina (q. I) g.) Se ha servulo dispo
ner que durante el periodo de ampliación 
al ejercicio de los presupuestos provin
ciales, en cuya época se conocen ya de
finitivamente, no solo las atenciones que 
con cargo á cada uno de sus artículos se, 
han satisfecho dentro de los doce meses 
que el periodo natural abraza, sino las 
que deben pagarse en los tres meses su
cesivos referentes á obligaciones deven-, 
gados por servicios realizados hasta la 
terminación de dichos doce meses, pue
dan hacerse las necesarias trasferencias 
de créditos A lin de dolar conveniente
mente aquellos que resulten afectos á 
pagos de mayor importancia que la suma 
que tengan consignada en el presupuesto 
con los sobrantes de los que hayan sido 
calculados con exceso, y establecer do 
una vez el bien ordenado principio de 
que todas las atenciones del presupuesto 
.- é satisfagan indispensablemente con car
go al articulo y capitulo en que se hallen 
comprendidos los servicios á que cor
responden. T-.,> ,

En su virtud, es la voluntad deS. M. 
que para el dia 20 de Julio próximo ve
nidero remita V. 'S. á este Ministerio un 
estado demostrativo de la situación de 
los créditos del presupuesto general de 
esa provincia y (le los espéeiáies de los 
establecimientos de Beneficencia é Ins
trucción pública, en vista de los cuales 
se harán por esta Secrelaiii las conve
nientes trasfe encías de créditos, v.se 
remitirán A V. S. Jos capitatos y artí
culos de los respectivos presupuestos 
truc en su consecuencia havan súfrido •iH i‘nigi*(j<)'i z mmtv autíiasBia.éicl mm alteración para que pueda librar en 
(irme todas las (¡bligaciónes que aun es
tén sin satisfacer eu 50 de Junio | róxi- 
mo; pudjendo V. S. librarlas en súspen- 
so mientras las Ira.'lerencia-. no se rea
lizan, si calcula que cabrán (lesahogada- 
tnenle dentro de la totalidad del presu
puesto aprobado para e.l año de 18G2 v 
primer semestre del corriente. Al mis
mo tiempo me encarga S. M manifieste 
á V.. S. quy está. i;n la obigacion de

I ¡"i|lidiar, con el mayor detenimiento la 
. farmacion de los estados que se le recla

man para que no dejo de comprenderse 
en ellos ninguna obligación que legíti
mamente deba satisfacerse con cargo a! 
presupuesto cuyo ejercicio terminará 
definiiivamente en 50 le Setiembre pró
ximo: en la inteligencia de que verifica
das las trasferi'ncias y dotados conve- 
nienlemenle todos sus articiilós y capi-

I lulos por los datos que V. S. suministre, 
■ cualquier exceso de gasto que resulte 
i ,1,. l„ im.J/úntnn r. „ A .... «n .IaaaaaU..

t compra, 
llegue á un millón de reales, y por una 
ley cuando exceda de esta cantidad.

Art. 9.° Subsistirán en los montes 
públicos las sei vidumbres, así como los 
aprovechamientos vecinales que existan 
¡egilimamenle, cuando ni las unas ui los 
otros sean incompatibles con la conser
vación del arbolado.

Si lo fueren, cesarán (i se regulari
zarán cuando haya posibilidad de esto 
último, A juicio del Gobierno, teniendo 
presente las condiciones locales, é in
demnizando préviamenle A los poseedo 
res en los casos en que la justicia lo 
exija. -

El Gobierno declarará fa incompali 
bilidad de aquellas servidumbres y apro 
vecbamienlos, piévia la instrucción del 
oporlu ¡o expediente, en el que se liará: 
constar el informe facultativo del Inge- ( 
niero de Montes de la provincia y del ¡ 
perito que podrán nombrarlos interesa- < 
dos. Contra las resoluciones que en su j 
vista adopte la Administración podrá I 
intentarse el recurso contencioso.

Art. 10. No se permitirá por razoú j 
alguna en tos montes públicos corla, ¡ 
poda ni aprovechamiento de ninguna ■ 
clase sino dentro de los limites que al i 
oousumo de sus productos señalan los : 
inleresésde su conservación y repoblado.

Exceplúanselos aprovechamientos ab
solutamente necesarios, a juicio del Go
bierno, para los vecinos de los pueblos ; 
(pie tengan derecho A disfrutarlos.

Art. 11. Del producto en venta de ! 
loria aprovechamiento se empleará una 

-párlil eu méjoras bel monta respectivo.!'
Art. 1'2. Los montes del Estado I 

seráu administrados por el Minislérto de ¡ 
Eomeutii.

Art. 15. Intervendrá el Ministerio 
do. Fumeiíto en la administración de los 
demas montes públicos:

l.° Para que la explotación se su
jete á’ los limites déla pniaucciAin na
tural.

ííPara que se observen las ¿tlípo- 
sicibnes de, esta ley y de los reg.amen- 
los generales que para su ejecución se 
ex|tódirahj liaCiCndo en los montes de 
¡os pueblos la de bida separación entre 
la parle facultativa y la administrativa.

5.° Para que la guardería esté so
metida en lodos los montes públicos á 
un sisleiua unifórme y que correspónda 
a los fines de su instituto.

Arl. 14. Los montes de particula
res no estarán sometidos á más reslric- 
ciünes que las impuestas por tas reglas 
generales de policía.

Cuando ios tuvieren sin deslindaré 
inmemalos á alguno público, quedarán 
sometidos á las disposiciones que con 
arreglo á las leyes diclare la .A.dmiiiis- 
tr^cion para promover el deslinde admi
nistrativo y para garantir hasta su eje- 
cucioo los inteicses públicos.,

Art. 15. Además de la exención de 
h contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería declarada por la ley de2a.de 
Mayo de 1845 en favor de las lagunas y 
pantanos desecados y demás terrenos 
(píe se destinen A la planlaCioixíe arbo-

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autrn-idades, así civiles como militares ; 
y celes Asticas, de malquiera cíase,, y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presento ley en 

: todas sus parles.
I Aranjuez A veinticuatro de Mayo de 

mil ochocientos sesenta y tres. i
YO LA REINA.

i El Ministro de Fomento, Manuel Mo
reno López.

de2a.de


A nuncios Oficiales.

Señas personales.

v Señas de su traje.(.

¿oí
Art. 6 " Durante la ejecución de las 

obras podrán los concesionarios ocupar 
los terrenos adyacentes á las mismas,

Dado en Infantes á trece de Junio de 
mil ochocientos sesenta ytres ^sJosóM.1 
del Todo.—De orden de S. S. ", José 
M.a Almarza.

v el empleado del ramo que nombre el 
Ingeniero Jefe de la provincia; debiendo . 
bailarse de manifiesto el pliego de con- , 
diciones en la Secretaría del expresado I 
Ayuntamiento con 15 días de anticipa
ción al designado para la subasta.

Burgos 25 de Junio de 1865.=El In
geniero Jefe, Dionisio Uncela.

culivo seguido en este mi Juzgado á ins

tancia de D. José Mu: ia l crnaud<¿z. Ca* 
bada, vecino de Esponzues, contra José 
Alonso y Angel Salas, que lo son de Cas
cajaresdé la Sierra, sobre pagó de mil 
nuévecieúlíis noventa y cinco reales, por 
auto de este dia he acordado-proceder á 
la vetíla dé los bienes embargados á los 
mismos,- 'consistentes en una casa, cuatro 
tierras y dos prados, sitos en el mismo 
Cascajares. y lasados en cuaro mil ciento 
sesenta reales, señalando para ello el dia 
15-del mes de Julio próximo venidero, 
horas de las doce de su mañana en los 
(‘¡•Irados de! Juzgado de Salas de los in
fantes.

Dado en Burgos- á diez--y nueve do 
Jimio de mil ochocientos sesenta ytres. 
—Joaquín Maria Feijóo. -P. S. M. Juan 
ValerianoOo'oria. liidtto 6 nteop U8 í

dispensabas al objeto de la concesión.
Alt. 7.° Lj cantidad depositada por

(Gaceta núm. 149.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Chaqueta de paño pardo, con bolones 
de la misma tela, bolsillos al lado do 

D. Joaquín Maiía Feijóo, Comendador de afuera y ojales cu las solapas, pantalón 
la lloal y distinguida orden Española tela de verano de semi-pana, bastante 
de Carlos tercero y Juez de primera estropeados, con bolsillos de ambos lados 
instancia de esta ciudad de Burgos y y portezuelas, camisa y calzenc-’tfos (te. 
v su par-ido. i lienzo.
Hago saber: que efiel expediente eje-

, subasta ef dia 50 de Julio próximo vé- 
nideró y hora (te las i2 de su mañana, 

; las leñas procedentes de la poda dé los 
Dobles, que ha de verificarse dentro de 
los limites designados por el perito agró-

I nomo del pifmer distrito en el cuartel 
número 5.° del monte titulado La Cabeza

¡ de. la propiedad del pueblo de Villorobe,
■ las qué reducidas á carbón se calcula 
j po Irán producir 490 arrobas del indicado 
I combustible, cuyo aprovechamiento ha 
i sido concedido al Ayuntamiento di dicho
■ pueblo por el Sr. Gobernador civil de 

esta provincia, con fecha 22del mes ac
tual-, V se advierte, que no se admitirá 
postura (¡tie no cubra la lasac.oá de 755

i reales, en que han sido tasados los rete- 
; míos -productos.

La subasta se verificará en ias -SalaS 
i Consistoriales del pueblo dé Viltembe, 

bajo la presidencia 1101 Sr. Alcalde Cons
titucional del mismo ó ¡piten haga stis 
vdétis,- con asistencia del Procurador sin
dico, an'.b el Secretario de Aym.t imiento 
y el emplea l¡> de! ramo que nombre el 
Ingeniero Ji-fe de la provine a; debiendo 
hallarse de. manifiesto el pliego de con
diciones en la Secretaria del expresado* 

, Ayuntamiento con 15 días de anticipate 
; cion al designado para la subasta.

Burgos 25 de Junio de 1865.—'51 In- 
1 geniero Jefe Dionisio Uncela.

¡ Don .fosé1 María del Todo,. Juez de pri
mera instancia de este partido, quede 
ser asée! infrascrito escribano dá fé.
Por el presente, hago saber al público: 

que,este, mi Juzgado y por la Escribanía 
det que lefrenda, se instruye causa cri
minal do oficio en averiguación del au
tor ó autores de la muerte violenta dada 
á un hombre, hasta hora desconocido, 
cuyo cadáver se encontró el dia 20 de 
Mayo próximo en un pedazo sembrado 
de centeno, en ef sitio del puesta del 
Osigon, término do Monlíel; y no ha
biendo dado resultado .alguno las dili
gencias practicadas pai a identificar su 
persona, he mandado se inserte este 
edicto en el Boletín oíic'al, á fin do que 
si en alguno de los pueblos de la pro- 

1 vincia se hecha de menos un hombre de 
las señas personales y vestido con el 
trage que á continuación se expresará, 
comparezcan los individuos de su fami
lia á manifestarlo en ef término de trein
ta dias, para los efectos que sean pro
cedentes en justicia.

imuplcuo o

pronto como acrediten, por medio de ■ 
I certificación d“l Ingeniero Jefe de la 
, provincia,, haber ejecutado obras per ¡ 
I manentes cuyo valor cubra oí importo de ¡ 
í aquella.

Art. 8 n Lo< cincesinri trios no lea- I 
(Irán derecho á1 reclamar de’a Adininis 
tracion indemnizac'on de ningún género 
si en cualquier' tiempo no'fuese efectivo 
alguno dé-fos elementos (pie han -com
prendido en el proyecto y que forman 
la basé do la concesión.

, Art. 9." Se entenderá esta caduca 
dá, préviá resolución* del Gobierno, s* 
¡os cón -esíonarios fallasen á1 Id dispuesto 

¡ven los-aulíciilos 4.° y 5.° de este decre 
■ lo, ó'no dieren á ¡as obras el impulso 
1 que, a juicio del ' Ingcníeró IhsnOeíor, 
i fuese necesario para térmirnTrías en el 
I plazo señalado.

. ¡ Dado en Aranjuez á veinticuatro de 

. I Mayo de mil oclricienlos sesenta y tres.
; , —Esli rubricólo de la Rea! m'uio.t=E! 
i I Ministro de Fameito, Manuel Moreno 
. . López.

Por disposición del Sr. Gob-rnador 
civil de la provincia se sacio á pública 
subasta el di 50 de hilio proximo veni
dero y hora de las 12 de su mañana, las 
leñas procedentes de la corla de 65 Ha
yas, señaladas con el marco del distrito 
número 22 y que ha ¡te verific.ir.se dentro 
(1q los li niles designados por el perito 
agrónomo del tercer distrito en ¡os cuar
teles 5.° y 4.°del monte liluiado Arcena, 
de la propiedad de los pueblos de la 
Junta de S. Zadoroil, las que reducidas 
á carbón se calcula podrán prqducir 422 
cargas de 69 kilógrannis una del indicado 
combustible, cuyo aprovechamiento ha 
sido cimceilido al Ayuntamiento de la 
expresada Junta por el Sr Gobernador 
civil de esta provincia con fecha 22 del 
mes actual; y se advierte, que no se ad
mitirá postura que no cubra la lalación 
de dos mil quinientos treinta y dos rs., 
en que han sido lasados los referidos 
productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la Jinda de S. Zadornil 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde Cons
titucional de la misma ó quien íiaga sus 
veces, con asistencia del Procurador sin ■ 
dico, ante Escribano público y el em 
picado del lamo que nombre el Ingeniero 
Jefe.de la prov incia; debiendo hallarse 
de manifiesto el pliego de condiciones en 
ia Secretaria del expresado Ayuntamiento 
con 15 dias de anticipación al designa lo 
para la subasta.

Burgos 25 de Junio de. 1865.=?El In
geniero Jefe, Dionisio Uncela.

:_____
aüfloiaibo ítnJoafil ob....._______ ___

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil do la provincia se sacan á pública

Poé (¡ispdsicion del Sr. Gobernador 
civil (te la provincia, se sacan á pública 
subastii el (lia 51 de Julio próximo veni
dero y llora de las 12 do su maña, las 
leñas procedentes de la poda (le los Ro
bles, qué ha de verificarse dentro de ios 
límites designados por el perito agróno , 
mo del primer distrito en el cuartel nú
mero 8 0 del monte titulado La Solana, 
de la propiedad del pueblo de Uzquiza, 
las qué reducidas á carbón se calcula 
podrán producir 280 arrobas del indicado 
combuslii) e, cuyo aprovechamiento ha 
sido concedido- al- Avuntamiento (le Vi 
llorobe por el Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, con fecha 22 del m *s ,1c 
tual; y se advierte, que no se admitirá 
postura que no cubra la tasación de 420 I 
reales, en que an sido lasados les referi
dos productos.

La subasta se verificara en las Salas ¡ [;n hombre, como de treinta y dos á
Consistoriales del pueblo de Villorob-*, ii-e¡nia y cuatro anos, robusto y bien
bajo la presidencia de| Sr,. Alcalde Cons- conformado, estatura mediana, barba
litucional del mismo ó quien haga sus lampiña roja, con vigole y perifía, cara 
veces, con asistencia del Procurador sin ; redonda, nariz algo chata, pelo castaño/ 
dico, ahteel Secretario de Ayuniamiento COI) una cicatriz longitudinal de dos pul

gadas. que partiendo del borde del labio 
inferior llegaba hasta ppr baj * del men
tón de la barba, con indicación al lado 
derecho.

bubieícliilcrvenido’ y por el qué lo haya ' fiara proporcionar liábíl.telur. á loslra 
satisfecho.________________ bajadores y los demás usos (pie sean in-

De Real órden lo comunico á V S. 
para su conocimiento y efectos . corres j 
pondienles. Dios guarde á V. S muchos los coneosioaarios les será devuelta tan 
años. Madrid' 27 de Mayo de 1865 
Vaamonde.

Sr. Gobernador de krprovincia de..

beal decreto.

Visto el expediente promovido por I), j 
Luciano Bautista Muñoz y consocios en I 
solicitud de ;iulorizac,ion para desecar 
Lis lagunas denominadas (te Albalat y i 
Mirabel, en la provincia de Casl-llon:

Vislog los informes evacuados por la . 
Dirección general de Obras públicas, ' 
Jimia consultiva de Caminos, Canales y i 
Puertos, Gobernador, Ingeniero Jefe, 
Cunseji .y Diputación de la referida pro- ¡ 
vincia. en cuyos informes se a mya uná- 1 
nimemenle la petición de ios. interesados ¡ 
quienes por su parle han cumplido con l 
lodos los requisitos que previenen. Jas . 
disposiciones vigentes y consignado en 
la Cíija general de Depósitos la cantidad 
de 55,800 rs., que previamente se les 
ha exigido como garantía ¡)ara la ejecu 
cion de las obras:

Vi.-lo lo disjiuesio por Real decrelo tle 
2') de Abril de 1860, y conformándome 
con !q propuesto por el Ministro de Fo- 
mue|ü|Oj

Vengo en decretar lo siguienle:
Art 1.° Se declaran tle utilidad pú 

blica las obras de desecación y sanea
miento de los terrenos ocupados por las 
l.tgunas de Albalat y Mirabel, en la pro
vincia de Castellón.

Art. 2.° Se autoriza á Don Luciano 
Bautista Muñoz y consocios para ejecite 
tar las referidas obraí'con arreg'o a> 
proyecto formado por el Arquitecto Don 
Vicente Serrano de Salaverri y bajó la 
inspección del Ingeniero Jefe de la pro
vincia. ■ '

Art. 5'.° Se ceden á los concesiona
rios los terrenos pantanosos demarcados 
en el plano, con la facultad de ocuparlos 
a medida que los vayan saneando.

Art. 4.° Quedan obligados los con- 
cesionarios á dar principio á las obras 
en el término de un año, contado desde 
ia fecha del presente decreto, y á dejar 
saneados y reducidos á cultivo los ter
renos dentro (te seis años; en el concepto 
de que no se podrá cosechar el arroz sin 
expresa autorización del Gobierno, ni se 
reconocerá como cultivo el aprovecha 
miento de las yerbas y pastos ó cuales 
quiera otros productos naturales de los 
pantanos.

Art. 5 ° Los concesionarios habrán 
de invertir en las obras la cantidad de 
150.000 rs , cuando menos, en cada uno 
de los seis años expresados.

verific.ir.se
Jefe.de


I

Visita general de Ganadería y Cañadas 
de la provincia de Burgos.

L'p r .7 •’ (:-•{], i '
Conforme á las leyes y actuales regla

mentos del ramo de Ganadería, cada Al 
calde constitucional debe formar en el 
verano la Estadística de los ganaderos y 
ganados de todas especies que hava en 
su distrito municipal, y cooperará la 
redacción de la Estadística general de la 
provincia; y para que en su ejecución no 
se ofrezcan dudas ni embarazos, se pu
blica á continuación el estado núm. 1.0 
que deben llenar y remitir por conducto 
de persona de su confianza á esta Visita 
general, precisamente ántes del 1.°de 
Setiembre próximo, so pena de incurrir 
en las multas de ordenanza y de proceder 
á su costa á cubrir la falta con arreglo á 
las instrucciones de 5 de Diciembre de 
1829,10 de Mayo de 1831 y 20 de Junio 
de 1837.=Los Alcaldes de los pueblos 
en cuyos términos pasten ganados tras
humantes, deben remitir además á esta 
Visita, y antes del 10 de Agosto próxi-

ESTADO

mo, un estarlo como el qu-' indica el 
modelo núm, 2 =Nadie mejor que los 
Señores Alcaldes y los mismos ganaderos 
conocen la necesidad de que este servicio 
se cubra con regularidad, por lo mismo 
que sin él es imposible la buena admi 
nislracion del importante ramo de gana 
deria, ahora sobre lodo que se esta tra
tando del arreglo definitivo de los des 
lindes de cañadas y servidumbres pecua 
rías y de las mancomunidades de pastos, 
á las cuales no se podra acceder sino se 
conoce de una manera determinada y 
exacta el número de cabezas que deben 
alimentarse. Esta visita, espera por lo 
tanto que, no se laj ondrá en el sensible 
caso de tener que hacer uso de las Reales 
disposiciones citadas y quu los Señores 
Alcaldes se apresurarán á remitir el es
tado núm. 2 antes del 10 de Agosto ya 
citado, y el estado núm I ántes del 1." 
de Setiembre. Burgos 23. de Junio de 
1863.=EI Visitador principal de Gana 
deria y Cañadas riela provincia, Eduardo 
A. de Bessóp.' 1 A-.I. T • : .

; i bll'jid'i! ■ j; c4l; 1
NÚM. l.°

PROVINCIA DE BURGOS. AÑO DE 1865. AYUNTAMIENTO DE

Oue manifiesta los ganaderos y ganados, estantes y traslerminanles, (1) con distin
ción de especies, que hay en este término municipal en el verano de 1865, se
gún resulta del cuaderno de catastro de la riqueza del mismo, término para la 
contribución de gadaderia del corriente año.

CLASES.
Número 

de 

ganaderos.

1 í>! •

Cabezas 

de 

lanar lino.

————
Cabezas 

de 

lanar ordinario.

Cabrío. Yeguar. Vacuno.
De 

cerda.

Estante. (2)........................ -..
Trastermina le del vecinda.0 (5) 
Traslerminante de forasteros... 
Marchan! egos-.............. ....

Sumas.....................

•
-ijií.

■

■

>

.¡ •*!> u'd'
f:ud-

hii i 4* And

H f¡ , 

i;n i;

¡ríe.

i *

’ ■■■ * *

El Alcalde, El Procurador síndico de ganadería, El Secretario,

NOTAS.

(f) No debe comprenderse el ganado domado y destinado exclusivamente á la 
labor, á la carrera y á usos domésticos; pero sí las caballerías hale as y las yeguas 
y vacas de vientre por razón de sus crias, aunque también hagan aquellos servicios. 
Tampoco se incluirá ni una sola cabeza de ganado lra<hmnanti*, pues para este se 
forma el estado |núm. 2. Tampoco se incluirán tos cerdos qin* los vecinos crien en 
sus casas para su gasto, sino tan solo las manadas que sean objeto de industria es- 
pecial.

(2) Estante, es el ganado que so mantiene todo el año en un solo termine mu
nicipal, ya sea que habiten en él sus dueños, ó ya que tengan en el mismo término 
establecida esta grangeria habitando ellos en cualquiera otro punto.

(3) Traslerminante, es el ganado que por temporadas vá á pastar á distintos 
términos municipales, ¡ ero á corla distancia, y por lo general sin salir de la provin
cia, loa cuales deban matricularse donde el dueño tenga su casa.

• cqfoibi»; ib tiiib til non . kí-jimnhmv/
ESTADO NÚM. 2/'

PROVINCIA DE BURGOS. AÑO DE 1865. AYUNTAMIENTO DE. 

PARTIDO DE______________
I : . r.V ítviíüi-q ,'x V . ■ ,1 J ,1,

Relación de los ganaderos y ganados Ira-humantes, con distinción dé especies, per
tenecientes al vecindario de esta ciudad, (villa ó Ayuntamiento) que hay en su 
término municipal ó cu sus pastos comunes en el verano de P863, según lo Inn

declarado y consta en el padrón ó catastro de ¡a riqueza del mismo término, para, 
la contribución de ganadería del corriente año.

‘ i ' C'". . i.bifllfi»
NOMBRES.

! 0 **■ ti . b
Personas.

Cabezas

de.,'

lanar Ciro.

Idem de 

lanar 

ordinariOf,

Cabrío.

! ito i

De 

cerda.

Inver

naderos.
Yeguar. Vacuno.

D. Andrés Fernand -z... 1 1000 500 100 5 100 )) Hiénda.

Sus pastores............... 4 100 100 20 5 » )) Id.

Pedio Meudez................. 1 )) 200 50 2 500 Portugal.

Etc................................... » )) » )) M » » »

Sumas.............6 1100 800 150 10 loó 500 1 ))

Asi resu la de| mencionado padrón: de lo que certificamos los que firmamos á 
continuación. Ciudad ó villa de tal, á de Julio de 1865.

El Alcalde, „ El Procurador sindico de ganadería, El Secretario,
F. deT. F. deT. F. de T.

Alcaldía constitucional de Aforados de 
Moneo.

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito para el año 
económico; se hallará de manifiesto en la 
S cn-laria de este Avunlamitmfo desde el 
día 22ale Junio hasta el 27 del mismo, 
pata oir las reclamaciones que los con 
tribuyenles puedan hacer Moneo 20 de 
Junio de 1863,—El Alcalde. Román 
Para.

CARTILLA DE LOS JUZGADOS DE PAZ 
POR DON REMIGIO SALOMON.

Sesta edición aumentada y mejorada.

En las principales librerías de las 
capitales de provincia y' de otros puntos, 
se vende ya á cinco reales, la cartilla 
de los juzgados de paz, por D Remigio 
Salamon, Juez de primera instancia de 
Santander, recomendada de Real orden, 
muy mejorada éií su pai te material y 
aumentada, entre otras cosas, con las 
disposiciones legales que se han pubh 
cado hasta el día; con muchas adverleo 
cías y consejos que pueden ser útiles á 
los Jueces y á sus Secretarios, en los 
multiplicados casos de du la que ocurren 
en la práctica, con el testo integro de¡ 
notable Real decreto’ de 20 de Junio de 
1862, sobre disenso paterno, con mi 
nuciosos formularios, según este, y se
gún también la ley de Notariado, de 28 
de Mayo y el Reglamento para su ejecu 
cuion, de 50 de Diciembre del propio I 
año y con un apéndice.

Puede,, pues, asegurarse que és una 
obra completamente nueva, de interés 
positivo y de frecuente y necesaria con
sulta para toda cíase de personas: for
ma un batí, tu ioiiii) en octavo proion 
gado, de tetra compacta, pero clara, 
que, ademas de vendarse donde decimos 
al principio, se remitirá franca dé pode, 
al que en carta franqueada incluya diez 
sellos de cuatro cuartos, á los Editores, 
Sres. Hijos de Rodríguez, del comercio 
de libros, calle de Orales, Valladolid. 
advirtiendo que ios que tengan ejempla 
res de cualquiera de las otras ediciones 
do la Cartilla, mandarán solo nueve de 

dichos sellos y que en los pedidos por 
mavor se harán rebajas proporcionadas 
á su importancia.

________________________ :________  i .

Anuncios Particulares.
íiu-j oliuq ,¡;i->' Ofiít ‘>FU,q U-. icq r'jfUiiiip

Habiéndose encabezado con la Ha
cienda pública los barrios de Huelgas y 
el Hospital del Rev, pertenecientes á 
esta ciudad, por todos los artículos que 
comprende la Tarifa nún. 2 0 de con
sumos, según h cual puede introducirse 
todos los géneros y cereales sin pago de 
derecho alguno en las puertas; se anun
cia á el publico para lo que pueda con 
venir, v especial mente á los renteros 
de las Reales fundaciones.

I

Continua en la ciudad lie Santander, 
el depósito de las verdaderas piedras de 
molino did Bosque de la Barra, en la 
Ferlé-soiis Jouarre, á cargo de D. Juan 
de Abarca, quien garantiza su buena 
calidad, arreglándolas á precios con ven- 
cionaltjS, y haciendo la remesa, si así se 
le encarga, al punto que se le desiune. 
En el mismo depósito las hay también 
procedentes de Francia y de calidad en
teramente superior, con la circunstancia 
de sor de piedra maciza, en vez de tener 
como todas las demás una gruesa capa 
de yeso. 2—8

a :<lti ¿id ii oñiianiy u.l> ¿ <ormu«iw‘> 
-ilieili obiitíuto* ,oág ny-ab oútonól lu <i«» 

CAMAS DE HIERRO.

Un el almacén de Ferretería estable- 
culo en la plaza del Arz hispo se en
cuentra un gilin surtido de aquellas, des
de el módico precio de 95 rs. en adelan- 
le. En el mismo establecimiento se sigue 
despichando con la economía que tiene 
acreditada, hierros de todas formas y 
dimensiones, ejes, herrajes para puertas 
y ventanas, pales de hierro, clabazon. 
dalles, etc., etc. (8—12)

Establecimiento tipográfico de la 
Exciia. Dipütaciov á CAtuio nt; Jimenfz


